Preguntas frecuentes 
Alta de personal de las entidades locales en el Registro de Funcionarios Habilitados de la Generalitat Valenciana
1. ¿Quién debe firmar el documento de solicitud?
El documento de solicitud que se adjunta al trámite debe estar firmado por el máximo responsable en materia de recursos humanos de la entidad local.
2. ¿Quién debe presentar electrónicamente el trámite?
El trámite debe presentarse electrónicamente en nombre de la entidad local, utilizando un certificado electrónico de Representante de la entidad local.
3. ¿Qué documentación es obligatoria para presentar la solicitud?
Se debe aportar el escrito de solicitud firmado por la persona responsable de personal y la hoja Excel con los datos identificativos y el perfil o perfiles de los funcionarios de las entidades locales de los que se solicite el alta en el Registro.
4. ¿Qué requisitos debe cumplir la hoja Excel?
Debe respetar los siguientes formatos que se indican en el apartado de “Formularios y documentación” NIF sin espacios y letra en mayúscula; nombre y apellidos en mayúsculas sin acentos ni comas; correo en minúsculas; teléfono sin espacios. 
5. ¿Cómo se indican los perfiles de habilitación en la Excel?
Para cada perfil se indicará S (Sí) si se solicita el alta o N (No) si no se solicita. Se pueden seleccionar uno, varios o todos los perfiles.
6. ¿Cómo se rellena el campo “Número y denominación del puesto”?
Debe indicarse el número de puesto seguido de un espacio y la denominación en mayúsculas, sin acentos ni comas. Ejemplo: 25340 AUXILIAR ADMINISTRATIVO.
7. ¿Cuándo se puede presentar la solicitud y cuánto tarda la resolución?
La solicitud puede presentarse en cualquier momento del año y el plazo máximo de resolución es de un mes desde la presentación.

8. ¿Dónde puede consultar el personal dado de alta en la entidad local las indicaciones para actuar como funcionario habilitado en el ámbito de la Generalitat Valenciana?
Puede consultar en la Sede electrónica de la Generalitat clicando el desplegable de “Trámites” Inicio - Sede Electrónica - Generalitat Valenciana.



